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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintidós de agosto de dos mil dieciocho. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02205/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Movilidad, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha siete de mayo de dos mil dieciocho, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00101/SM/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente: 
 “Con fundamento en los artículos 6 y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I, III y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 19, 22, 23 fracción IV, 24 fracción XI, 50, 51, 53 fracciones II, IV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a La Información Pública del Estado de México y Municipios; así como demás artículos aplicables en la materia, solicito de la manera más respetuosa me sea proporcionado la información siguiente: 1. En relación con el municipio mexiquense de Tlalmanalco de Velázquez (en adelante, el municipio y/o Tlalmanalco), me informe: a).- Si la Secretaría de Movilidad del Estado de México (en adelante, la Secretaría), o en su caso la unidad Administrativa que haya tenido facultades en su momento, ha expedido autorizaciones a particulares o empresas para establecer bases de taxis, colectivos de ruta fija, autobuses de pasajero, automóvil de alquiler y radio servicio, transporte escolar, personal de empresas o turismo y/o cualquier otra modalidad que requiera autorización por parte de la Secretaría, dentro de la circunscripción territorial que abarca el municipio. b).-En relación a la respuesta al inciso anterior, acompañe copia del expediente administrativo que la Secretaría haya abierto con motivo de cada autorización otorgada. Debiendo incluir invariablemente, copia legible de cada Autorización expedida. c).- En relación a la respuesta al inciso a) anterior, solicito que la Secretaría me proporcione de manera gráfica la ubicación de los lugares que ha autorizado, tanto a personas físicas como morales, para funcionar como bases de transporte público, debiendo utilizar un código de colores para distinguir entre estos. Para efectos de esta respuesta, la Secretaría de estimarlo pertinente, deberá utilizar un mapa del Municipio, en donde se precisen los lugares en donde se cuente con autorización para establecer una base de transporte público. d).- Mencione y acompañe cual es la normativa vigente aplicable que deben de cumplir las unidades de transporte público. e).- Indique cual es el número máximo de unidades que pueden estar estacionadas en cada uno de los lugares que la Secretaría ha autorizado para funcionar como base de trasporte público. Y acompañe la normatividad que acredite la razón de su dicho. f).- Mencione cuales son las rutas que la Secretaría ha autorizado para prestar el servicio de transporte público en la localidad y cuantas concesiones tiene cada una de estas. Así como las rutas que pueden llegar a circular por el municipio. g).- Acompañe las pirámides tarifarias que se encuentran autorizadas ante la Secretaría y que son de aplicación para las rutas que circulan en y por el municipio de Tlalmanalco. h).- Indique si tiene conocimiento de la empresa de autobuses, Cardenales de Oriente y/o Cardenales, la cual tiene como derrotero San Rafael (localidad de Tlalmanalco) al Metro Aeropuerto en la Ciudad de México. En caso afirmativo, acompañe su pirámide tarifaria vigente. En caso negativo, que normativa le aplica a esta empresa que presta servicio público de transporte de pasajeros en el municipio y en su caso la autoridad encargada de regular dicho servicio. i).- Me proporcione el directorio de todos los servidores públicos de la delegación regional Chalco. De ser viable, en una hoja de trabajo con el formato: Nombre completo, Cargo, teléfono de contacto; y de ser posible su red social oficial para hacer denuncias ciudadanas relativas al transporte público.” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX. 

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el día veintiocho de mayo de los corrientes, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información:
“En respuesta a su petición número 00101/SM/IP/2018, a través de la cual solicitó lo siguiente: Con fundamento en los artículos 6 y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I, III y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 19, 22, 23 fracción IV, 24 fracción XI, 50, 51, 53 fracciones II, IV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a La Información Pública del Estado de México y Municipios; así como demás artículos aplicables en la materia, solicito de la manera más respetuosa me sea proporcionado la información siguiente: 1. En relación con el municipio mexiquense de Tlalmanalco de Velázquez (en adelante, el municipio y/o Tlalmanalco), me informe: a).- Si la Secretaría de Movilidad del Estado de México (en adelante, la Secretaría), o en su caso la unidad Administrativa que haya tenido facultades en su momento, ha expedido autorizaciones a particulares o empresas para establecer bases de taxis, colectivos de ruta fija, autobuses de pasajero, automóvil de alquiler y radio servicio, transporte escolar, personal de empresas o turismo y/o cualquier otra modalidad que requiera autorización por parte de la Secretaría, dentro de la circunscripción territorial que abarca el municipio. b).-En relación a la respuesta al inciso anterior, acompañe copia del expediente administrativo que la Secretaría haya abierto con motivo de cada autorización otorgada. Debiendo incluir invariablemente, copia legible de cada Autorización expedida. c).- En relación a la respuesta al inciso a) anterior, solicito que la Secretaría me proporcione de manera gráfica la ubicación de los lugares que ha autorizado, tanto a personas físicas como morales, para funcionar como bases de transporte público, debiendo utilizar un código de colores para distinguir entre estos. Para efectos de esta respuesta, la Secretaría de estimarlo pertinente, deberá utilizar un mapa del Municipio, en donde se precisen los lugares en donde se cuente con autorización para establecer una base de transporte público. d).- Mencione y acompañe cual es la normativa vigente aplicable que deben de cumplir las unidades de transporte público. e).- Indique cual es el número máximo de unidades que pueden estar estacionadas en cada uno de los lugares que la Secretaría ha autorizado para funcionar como base de trasporte público. Y acompañe la normatividad que acredite la razón de su dicho. f).- Mencione cuales son las rutas que la Secretaría ha autorizado para prestar el servicio de transporte público en la localidad y cuantas concesiones tiene cada una de estas. Así como las rutas que pueden llegar a circular por el municipio. g).- Acompañe las pirámides tarifarias que se encuentran autorizadas ante la Secretaría y que son de aplicación para las rutas que circulan en y por el municipio de Tlalmanalco. h).- Indique si tiene conocimiento de la empresa de autobuses, Cardenales de Oriente y/o Cardenales, la cual tiene como derrotero San Rafael (localidad de Tlalmanalco) al Metro Aeropuerto en la Ciudad de México. En caso afirmativo, acompañe su pirámide tarifaria vigente. En caso negativo, que normativa le aplica a esta empresa que presta servicio público de transporte de pasajeros en el municipio y en su caso la autoridad encargada de regular dicho servicio. i).- Me proporcione el directorio de todos los servidores públicos de la delegación regional Chalco. De ser viable, en una hoja de trabajo con el formato: Nombre completo, Cargo, teléfono de contacto; y de ser posible su red social oficial para hacer denuncias ciudadanas relativas al transporte público., de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 15, 19 fracción XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, 2, 3, 5, 9 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad del Estado de México; 7 fracción I, 11, 12, 41, 53 fracciones I, II y V, 75, 150, 151 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento lo siguiente: El Subsecretario de Movilidad informó a la que suscribe que conforme a su escrito en el que peticiona diversa información, y de acuerdo a la competencia de esta Subsecretaría de Movilidad, establecida en sus facultades y funciones en su marco jurídico, le doy respuesta. a. En relación al inciso a), de conformidad con el Reglamento del Transporte Público y Servicios Conexos del Estado de México, las modalidades descritas no son objeto de autorizaciones por parte de esta Secretaría de Movilidad, a excepción de las bases de taxis; sin embargo, no especifica los periodos en los que se solicita la información. b) Toda vez que, como ha quedado estipulado en el inciso a, las modalidades descritas no son sujetas a autorización y no especifica un rango de fecha determinado, existe un impedimento material para atender su solicitud. c) Toda vez que, como ha quedado estipulado en el inciso a, las modalidades descritas no son sujetas a autorización y no especifica un rango de fecha determinado, existe un impedimento material para atender su solicitud. e) El número mínimo o máximo de los cajones de una autorización de servicio público, depende de distintos factores, como lo es, el estudio técnico, la ubicación, el tamaño del lugar, el tipo de servicio, la capacidad de las unidades, el permiso o visto bueno del ayuntamiento. h) la empresa mencionada no es concesionaria de esta Secretaría de Movilidad, por lo que existe un impedimento legal y material para informar lo solicitado. i) Los datos de contacto de todos los servidores públicos de esta Secretaría de Movilidad, podrán ser consultados en el siguiente link: http://smovilidad.edomex.gob.mx/directorio. El Director General de Asuntos Jurídicos informó a la que suscribe que es importante hacer el conocimiento al peticionario que la normatividad vigente aplicable que deben cumplir la unidades de transporte público se encentra inmersa en el Código de Procedimientos Administrativo, específicamente en el Libro Séptimo, artículo 7.12, 7.83 y 7,84, así como el artículo 13, 51 fracción II, 67, 71, 72, 76, 79 y 94 del Reglamento de Transporte Público y Servicios Conexos del Estado de México, donde en esencia se podrá consultar como es que deben de prestar el servicio los concesionarios permisionarios y operadores de Servicio Público y las sanciones que de resultar responsables se deberán aplicar. El Director General de Movilidad Zona IV informó a la que suscribe que de acuerdo al inciso f).“Mencione cuales son las rutas que la Secretaría ha autorizado para prestar el servicio de transporte público en la localidad y cuantas concesiones tiene cada una de estas. Así como las rutas que pueden llegar a circular por el municipio. “(sic) R.- No EMPRESA / ORGANIZACION RAZON SOCIAL 1 AUTOTRANSPORTES UNIDOS 5 DE MAYO, S.A DE C.V. 3 TRANSPORTES CHALCO 36, S.A DE C.V. 4 CORPORACIÓN TRONCAL AUTOTRANSPORTES DE ORIENTE DE CHALCO S.A. DE C.V. 5 AUTOTRANSPORTES R88, S.A DE C.V. 6 AUTOTRANSPORTES IXTACCIHUATL, S.A DE C.V. 7 AUTOTRANSPORTES TURISTICO Y DE PASAJEROS CARDENALES DE ORIENTE, S.A DE C.V. g).- “Acompañe las pirámides tarifarias que se encuentran autorizadas ante la Secretaría y que son de aplicación para las rutas que circulan en y por el municipio de Tlalmanalco. “(sic) R. se anexa al presente. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.” [Sic]

Asimismo, se advierte que El Sujeto Obligado adjuntó los archivos electrónicos: “reglamento del transporte y sevicios conexos del estado de mexico.pdf”, “Código de Procedimientos Administrativos.pdf”, “pira 2.png” y “pira.jpg” mismos que se tienen por reproducidos en virtud de que serán materia de análisis más adelante. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha doce de junio del presente, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 02205/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“resolución contenida en el oficio de solicitud de información con número de folio 00101/SM/IP/2018 del 28 de mayo de 2018, que emite la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Secretaría de Movilidad del Estado de México” [Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Por medio del presente escrito y con fundamento en los artículos 1, 6, 8, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, 8, 9, 176, 177, 178, 179 fracciones V, VI y XIII, 180, 181, 190 y 222 fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios (en adelante, Ley de Transparencia), vengo a interponer Recurso de Revisión en contra de la resolución contenida en el oficio de solicitud de información con número de folio 00101/SM/IP/2018 del 28 de mayo de 2018, que emite la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Secretaría de Movilidad del Estado de México (en adelante, la Unidad de Transparencia), por las consideraciones de hecho y de derecho que se describen a continuación: I.-Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: • Secretaría de Movilidad del Estado de México (en adelante, sujeto obligado y/o la Secretaría). II.-El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso: • 00101/SM/IP/2018 III.- El acto que se recurre: Contestación emitida el 28 de mayo de 2018, por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, descrita por aquel como contestación a la solicitud de información con número de folio 00101/SM/IP/2018. IV.- Las razones o motivos de inconformidad: El artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante, CPEUM), en materia de derechos fundamentales, establece que existen dos fuentes primigenias: los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución; y todos aquellos derechos humanos establecidos en tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. Las normas provenientes de ambas fuentes gozan de rango constitucional y, por tanto, son normas supremas del ordenamiento jurídico mexicano. Esto implica que los valores, principios y derechos que ellas materializan deben permear en todo el orden jurídico, obligando a todas las autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en que sea procedente, a su interpretación. En este sentido, el derecho de acceso a la información se encuentra tutelado en el segundo párrafo del artículo 6 de la CPEUM; 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, estos últimos, constituyen también obligatoriedad y observancia para toda autoridad por ser considerados como Ley Suprema de la Unión por ministerio del artículo 133 de nuestra CPEUM. El artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece la Libertad de Pensamiento y de Expresión, como el derecho humano que todo individuo tiene para buscar, recibir y difundir información. Por su parte, el artículo 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos señala que toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; entendida como el derecho de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole. En relación con lo anterior, el artículo 6 de la CPEUM, establece en su apartado A, fracción I, entre otros, que toda la información en posesión de cualquier autoridad o entidad, que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública. En el entendido que la interpretación y aplicación de este derecho humano deberá prevalecer el principio de máxima publicidad y ser garantizado por el Estado mexicano. De lo anterior se tiene que el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. Y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que establezca la normatividad aplicable en la materia, ya sean leyes federales, tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, legislación estatal y/o local. No se omite señalar que el artículo 8 de la CPEUM, tutela el derecho de petición, así como la forma mediante la cual se ejerce el mismo. Estableciendo, la obligación a las autoridades de dictar a una petición hecha por escrito, esté bien o mal formulada, un acuerdo, también por escrito que debe hacerse saber en breve término al peticionario. Por otra parte, cabe señalar que la Ley de Transparencia en sus artículos 8 y 9, fracción VII es muy enfática en señalar que para su interpretación y aplicación, los sujetos obligados así como el propio Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, deberán aplicar el principio rector de “máxima publicidad”, conforme lo definen la CPEUM, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones, criterios, determinaciones, opiniones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio “pro homine” . Termina señalando el último párrafo del artículo 8 de la citada Ley de Transparencia, que para el caso de su interpretación, se podrán tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información. Ahora bien, para entender el significado y los alcances del principio “pro homine” se hace referencia al segundo párrafo del artículo 1 de la CPEUM, el cual establece que las normas en materia de derechos humanos se interpretarán de conformidad con la propia Constitución y con los tratados internacionales de la materia, que como ya vimos constituyen obligatoriedad de aplicación e interpretación en nuestro sistema normativo, procurando favorecer en todo tiempo a las personas con la protección más amplia. En este contexto, dicho párrafo recoge el multicitado principio “pro homine”, el cual consiste en ponderar el peso de los derechos humanos, a efecto de estar siempre a favor del hombre, lo que implica que debe acudirse a la norma más amplia o a la interpretación más extensiva cuando se trate de derechos protegidos. Lo anterior es así, ya que dicho principio tutela los derechos humanos reconocidos por nuestro sistema normativo, estableciendo que los mismos deben ser protegidos frente al accionar u omitir ilegítimos del Estado, esto es, a través de sus agentes, empleados, servidores públicos, las cadenas de mando, o de toda aquella persona o institución que favorezcan, permitan o amparen las violaciones de derechos humanos. No omitiendo que la trascendencia de este principio va más allá de ser un eventual criterio de interpretación, pues al existir normas que tutelan derechos fundamentales en todos los niveles del sistema jurídico, independientemente de que lleven o no la denominación de “derechos fundamentales”, “derechos humanos” o “garantías individuales”, pues consagran o reconocen de manera directa o indirecta éstos; el principio “pro homine” constituye una verdadera garantía de interpretación constitucional, que permite asegurar en y para todos los niveles el respeto y la vigencia de los derechos humanos, con lo cual se garantiza que permeen y se respeten los derechos humanos en todo el sistema jurídico mexicano. De igual forma, dicho principio comprende la variante “favor debilis”; referente a que en la interpretación de situaciones que comprometen derechos en conflicto, es menester considerar especialmente a la parte situada en inferioridad de condiciones, cuando las partes no se encuentran en un plano de igualdad; así como la directriz de preferencia de normas, la cual prevé que la Autoridad aplicará la norma más favorable a la persona, con independencia de la jerarquía formal de aquélla. Ahora bien, de lo hasta aquí señalado tenemos que el acceso a la información constituye un derecho humano, el cual debe ser protegido y tutelado por el Estado Mexicano, que para tal efecto se crean los canales a través de los cuales los particulares pueden acudir a solicitarle a las autoridades o entidades obligadas, la información pública que tengan en su posesión, en el entendido que aquellas deben de proporcionar de manera expedita y precisa, toda la información que les haya sido solicitada, en el entendido de que si la entrega no se hace, se hace de manera incompleta, imprecisa o errónea, el particular por ser la parte en inferioridad de condiciones en relación con el sujeto obligado, puede acudir ante los institutos locales de transparencia para que estos, conforme al principio constitucional de máxima publicidad salvaguarden, protejan y hagan valer el respeto irrestricto del derecho humano al acceso a la información, a través de la aplicación de la norma más protectora o la menos restrictiva, según sea el caso, sin importar la ubicación jerárquica que ocupe ésta en el sistema jurídico mexicano. En el caso que nos ocupa, un servidor solicita el 7 de mayo de 2018 mediante el ejercicio de mi derecho humano a la información pública, diversa información generada, obtenida y en posesión del sujeto obligado a través de su Unidad de Transparencia, dicha petición fue formulada de la siguiente manera: “[…] 1. En relación con el municipio mexiquense de Tlalmanalco de Velázquez (en adelante, el municipio y/o Tlalmanalco), me informe: a).- Si la Secretaría de Movilidad del Estado de México (en adelante, la Secretaría), o en su caso la unidad Administrativa que haya tenido facultades en su momento, ha expedido autorizaciones a particulares o empresas para establecer bases de taxis, colectivos de ruta fija, autobuses de pasajero, automóvil de alquiler y radio servicio, transporte escolar, personal de empresas o turismo y/o cualquier otra modalidad que requiera autorización por parte de la Secretaría, dentro de la circunscripción territorial que abarca el municipio. b).-En relación a la respuesta al inciso anterior, acompañe copia del expediente administrativo que la Secretaría haya abierto con motivo de cada autorización otorgada. Debiendo incluir invariablemente, copia legible de cada Autorización expedida. c).- En relación a la respuesta al inciso a) anterior, solicito que la Secretaría me proporcione de manera gráfica la ubicación de los lugares que ha autorizado, tanto a personas físicas como morales, para funcionar como bases de transporte público, debiendo utilizar un código de colores para distinguir entre estos. Para efectos de esta respuesta, la Secretaría de estimarlo pertinente, deberá utilizar un mapa del Municipio, en donde se precisen los lugares en donde se cuente con autorización para establecer una base de transporte público. d).- Mencione y acompañe cual es la normativa vigente aplicable que deben de cumplir las unidades de transporte público. e).- Indique cual es el número máximo de unidades que pueden estar estacionadas en cada uno de los lugares que la Secretaría ha autorizado para funcionar como base de trasporte público. Y acompañe la normatividad que acredite la razón de su dicho. f).- Mencione cuales son las rutas que la Secretaría ha autorizado para prestar el servicio de transporte público en la localidad y cuantas concesiones tiene cada una de estas. Así como las rutas que pueden llegar a circular por el municipio. g).- Acompañe las pirámides tarifarias que se encuentran autorizadas ante la Secretaría y que son de aplicación para las rutas que circulan en y por el municipio de Tlalmanalco. h).- Indique si tiene conocimiento de la empresa de autobuses, Cardenales de Oriente y/o Cardenales, la cual tiene como derrotero San Rafael (localidad de Tlalmanalco) al Metro Aeropuerto en la Ciudad de México. En caso afirmativo, acompañe su pirámide tarifaria vigente. En caso negativo, que normativa le aplica a esta empresa que presta servicio público de transporte de pasajeros en el municipio y en su caso la autoridad encargada de regular dicho servicio. i).- Me proporcione el directorio de todos los servidores públicos de la delegación regional Chalco. De ser viable, en una hoja de trabajo con el formato: Nombre completo, Cargo, teléfono de contacto; y de ser posible su red social oficial para hacer denuncias ciudadanas relativas al transporte público. (Énfasis añadido.) 1. En este contexto, la Unidad de Transparencia de la Secretaría pretende dar respuesta a los incisos a), b) y c) de mi petición de información a través de los correlativos a., b) y c) de su oficio 00101/SM/IP/2018 donde se limita a emitir las siguientes respuestas: “[…] a. En relación al inciso a), de conformidad con el Reglamento del Transporte Público y Servicios Conexos del Estado de México, las modalidades descritas no son objeto de autorizaciones por parte de esta Secretaría de Movilidad, a excepción de las bases de taxis; sin embargo, no especifica los periodos en los que se solicita la información. b) Toda vez que, como ha quedado estipulado en el inciso a, las modalidades descritas no son sujetas a autorización y no especifica un rango de fecha determinado, existe un impedimento material para atender su solicitud. c) Toda vez que, como ha quedado estipulado en el inciso a, las modalidades descritas no son sujetas a autorización y no especifica un rango de fecha determinado, existe un impedimento material para atender su solicitud.” Como se podrá dar cuenta esta autoridad, la solicitud formulada por un servidor es en el sentido de preguntarle a la Secretaría si ha expedido alguna autorización para establecer una base (entendida en sentido amplio y que incluye de manera enunciativa las bases, paraderos, lanzaderas, terminales y/o cualquier otra denominación que utilice la Secretaría) de taxis, colectivos de ruta fija, autobuses de pasajero, automóvil de alquiler y radio servicio, transporte escolar, personal de empresas o turismo y/o cualquier otra modalidad que requiera autorización por parte de la Secretaría, dentro de la circunscripción territorial del municipio de Tlalmanalco de Velázquez; e inclusive para evitar posibles conflictos de denominaciones en el tiempo, se hace la aclaración de que las autorizaciones que se solicitan pudieron haber sido expedidas ya sea por la Secretaría o por la unidad administrativa que se encontraba a cargo antes que la Secretaría llevará la denominación que actualmente tiene. Lo anterior, toda vez que como es del conocimiento público (hecho notorio), la Secretaría obtiene su actual denominación a través del Decreto número 360, el cual fue publicado en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de México Gaceta de Gobierno el miércoles 17 de diciembre de 2014 y en donde el ARTÍCULO PRIMERO de dicho decreto reforma, entre otros, la fracción XVI del artículo 19, a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; para quedar como: XVI. Secretaría de Movilidad. Antes de esa reforma ostentaba la denominación de Secretaría de Transporte. Por lo que respecta a las modalidades de prestación del servicio de transporte colectivo de pasajeros, estas derivan de los artículos 34 de la Ley de Movilidad del Estado de México y 13 del Reglamento del Transporte Publico y Servicios Conexos del Estado de México, así como al hecho notorio de que en el municipio de Tlalmanalco existen bases de Taxis, colectivos y de sitio, radiotaxis, combis, autobuses y microbuses, así como de autobuses que además de prestar servicio masivo de transporte de pasajeros también prestan servicios turísticos, por lo que es menester de un servidor, el preguntarle a la autoridad de la materia el título jurídico a través del cual están operando estas bases, paraderos, lanzaderas y terminales de los transportes antes mencionados. Ahora bien, no debe pasar por alto esta autoridad que conforme al artículo 92 fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (en adelante, Ley de Transparencia), se establece por ministerio de ley la obligación de transparencia a cargo de los sujetos obligados, consistente en poner a disposición del público de manera permanente, sencilla y precisa, la información relacionada, entre otras, con concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo hacerse público su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos. De este modo, los sujetos obligados que hayan expedido concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones en ejercicio de sus facultades, tienen la obligación por ministerio de ley de entregar la información que les sea solicitada respecto a aquellas, de acuerdo al principio constitucional de máxima publicidad que rige la materia que nos ocupa. Ahora, por lo que respecta al argumento inverosímil del sujeto obligado, de negar la información solicitada porque no se especifican los periodos en los que se solicita la información, me permito solicitar a esta autoridad que para el estudio de la legalidad de esta postura se tomen en cuenta los criterios 1/2010 y 2/2010 ambos emitidos por el “Comité de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales” de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y que llevan por rubros: “SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU OTORGAMIENTO ES RESPECTO DE AQUELLA QUE EXISTA Y SE HUBIESE GENERADO AL MOMENTO DE LA PETICIÓN.” y “SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. ES MATERIA DE ANÁLISIS Y OTORGAMIENTO LA GENERADA HASTA LA FECHA DE LA SOLICITUD EN CASO DE IMPRECISIÓN TEMPORAL.”, en los cuales se establece que el otorgamiento de la información procede respecto de aquella que sea existente y se encuentre en posesión del sujeto obligado al día de la fecha de la solicitud de acceso a la información correspondiente. De lo anterior, queda de manifiesto que nuestro máximo órgano constitucional ha establecido una regla a seguir para casos como el que nos ocupa, buscando en todo momento proteger el derecho humano al acceso a la información pública y a la vez procurar el respeto irrestricto a la obligación de máxima publicidad a cargo de los sujetos obligados. En relación con lo anterior, es pertinente mencionar que el artículo 8 de la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México, establece que los documentos de contenido administrativo de importancia, serán conservados por un periodo de 20 años, por lo que si dentro de ese lapso fueron emitidos los documentos solicitados por un servidor, los mismos deben de obrar en el archivo del sujeto obligado y por ende éste tiene la obligación legal de entregar la información solicitada. Siendo además importante señalar que conforme a lo establecido por el artículo 6 de los Lineamientos por los que se establecen las Políticas y Criterios para realizar la Selección de los Documentos y Expedientes de Trámite concluido existentes en las Unidades Administrativas de los Poderes del Estado y de los Municipios, las unidades administrativas implementarán las acciones necesarias para administrar y conservar los documentos de archivo, generados o recibidos en el ejercicio de sus funciones, a fin de asegurar su integridad y la disponibilidad de la información en ellos contenida. Por lo anteriormente señalado, es razonable concluir que el argumento utilizado por el Sujeto Obligado para no proporcionar la información solicitada, es contrario a derecho y violatorio del principio de máxima publicidad, por lo que es dable que esta autoridad requiera al Sujeto Obligado para que informe y entregue la información solicitada por un servidor mediante incisos a) a c) de mi escrito de solicitud de información del 7 de mayo de 2018, tomando como temporalidad para buscar en sus archivos, la fecha de presentación de la solicitud de acceso a la información materia del presente recurso de revisión a 20 años atrás en el tiempo, lo anterior en virtud de las razones de hecho y fundamentos de derecho que se expusieron en el presente numeral. 2. Por lo que respecta a la información solicitada por un servidor mediante el inciso e) de mi escrito presentado el 7 de mayo de 2018, el sujeto obligado se limitó a emitir la respuesta siguiente: “[…]e) El número mínimo o máximo de los cajones de una autorización de servicio público, depende de distintos factores, como lo es, el estudio técnico, la ubicación, el tamaño del lugar, el tipo de servicio, la capacidad de las unidades, el permiso o visto bueno del ayuntamiento.” Como se podrá dar cuenta esta autoridad, la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es vaga e imprecisa, lo anterior es así ya que un servidor le solicitó que me indicara cual es el número máximo de unidades de servicio público que pueden estar estacionadas en cada uno de los lugares que la Secretaría haya autorizado para funcionar como base, indicándome además la normatividad que resulte aplicable para fundamentar su respuesta. Es decir, le estoy solicitando a la Secretaría que me indique de manera numérica, cuántas unidades de servicio público pueden estar estacionadas al mismo tiempo en los lugares que cuentan con autorización para funcionar como bases de transporte público, así como que indique cual es el precepto legal y la norma jurídica que le resulten aplicables a dicha respuesta. Lo anterior, para conocer la normatividad que rige a las bases de transporte público y en su caso poder determinar si las bases que se encuentran funcionando en el municipio de Tlalmanalco cuentan con autorización para funcionar como tales y si están cumpliendo con la normatividad aplicable en la materia. Sin embargo, el Sujeto Obligado solo se limitó a decir cuáles son los factores que pueden llegar a tomarse en cuenta para establecer las cantidades mínimas y máximas de unidades que pueden estar en las bases. Aunado a la negativa del sujeto obligado en brindarme la información solicitada, también es omiso en fundamentar y motivar su respuesta, ya que la información que proporciona no se desprende cual es el precepto legal ni la norma aplicable que regule el número máximo de unidades de transporte público que pueden estar haciendo base en un mismo sitio. Por lo anterior es plausible que esta autoridad le requiera al Sujeto Obligado para que me informe cual es el número máximo permitido de unidades de transporte público que pueden estar formadas en las bases que se encuentren autorizadas dentro del municipio de Tlalmanalco y por el cual estamos solicitando la información objeto del presente recurso de revisión. 3. Por lo que respecta a la información solicitada por un servidor mediante el inciso h) de mi escrito presentado el 7 de mayo de 2018, el sujeto obligado se limitó a emitir la respuesta siguiente: “[…] h) la empresa mencionada no es concesionaria de esta Secretaría de Movilidad, por lo que existe un impedimento legal y material para informar lo solicitado” En este inciso, se le solicitó a la Secretaría lo siguiente: i) si tenía conocimiento que una ruta(empresa) de autobuses la cual se conoce en la localidad como, Cardenales de Oriente y/o Cardenales, la cual tiene como derrotero San Rafael (localidad de Tlalmanalco) al Metro Aeropuerto en la Ciudad de México; ii) en caso afirmativo que proporcionara su pirámide tarifaria y iii) en caso de que no tuviera conocimiento de esta ruta, que acompañara la normativa que le aplica a esta empresa, así como la autoridad competente encargada de regularla. Ahora bien, en este apartado me gustaría mencionar que el sujeto obligado mediante el penúltimo párrafo del escrito de solicitud de información con folio 00101/SM/IP/2018 del 28 de mayo de 2018, menciona que: “[…] El Director General de Movilidad Zona IV informó a la que suscribe que de acuerdo al inciso f).“Mencione cuales son las rutas que la Secretaría ha autorizado para prestar el servicio de transporte público en la localidad y cuantas concesiones tiene cada una de estas. Así como las rutas que pueden llegar a circular por el municipio. “(sic) R.- No EMPRESA / ORGANIZACION RAZON SOCIAL (…)7 AUTOTRANSPORTES TURISTICO Y DE PASAJEROS CARDENALES DE ORIENTE, S.A DE C.V.” De la lectura al párrafo anterior, se desprende que la Secretaría tiene efectivamente conocimiento que en el municipio de Tlalmanalco circulan autobuses que prestan el servicio de transporte público de pasajeros, los cuales tienen el distintivo de Cardenales de Oriente en su denominación social. En este contexto, las manifestaciones hechas por el Sujeto Obligado constituyen una confesión expresa, además de que constituyen prueba plena por haberlas hecho en ejercicio de sus facultades, de conformidad con la legislación vigente en el Estado de México. Luego entonces, al tener conocimiento el sujeto obligado de la existencia de la ruta de autobuses Cardenales de Oriente, se encuentra en posibilidad de proporcionarme la información que respecta sobre la autoridad encargada de regular su actividad, así como la pirámide tarifaria que le corresponde a esta línea de autobuses, lo anterior, con independencia de que sea o no concesionaria de esa Secretaría. Pues al tener conocimiento de la misma, debe de saber quien es la autoridad encargada de regularla, aunado que no existe impedimento legal que lo prohíba y bajo la máxima del derecho de que las autoridades solo pueden hacer lo que les esta expresamente facultado por la ley tenemos que la Secretaría debe de cumplir con su obligación de máxima transparencia y proveer la información que les sea requerida e inclusive, en aras de mantener un sano acceso a la información, manifestar quien o quienes son las autoridades que pueden poseer la información que les es solicitada. Por lo anteriormente mencionado, se observa que esta autoridad puede requerir a la Secretaría para que esta última informa quien es la autoridad encargada de regular las actividades de la empresa Autotransportes Turístico y de Pasajeros Cardenales de Oriente, S.A de C.V., la normatividad que le resulta aplicable, así como su pirámide tarifaria. 4. Por lo que respecta al inciso g) de mi escrito de solicitud de información, a través del cual le solicito a la Secretaría las pirámides tarifarias vigentes de todas las rutas que circulan en y por el municipio de Tlalmanalco, le pido a esta autoridad que requiera a la Secretaría para que presente la información correspondiente en un formato legible, lo anterior toda vez que como se puede percatar esta autoridad, la Secretaría acompañó a su escrito de respuesta los archivos “pira2.png” y “pira.jpg”, sin embargo estos al momento de abrirlos no se puede apreciar la información que ahí se contiene y para efectos del acceso a la información resulta una falta de transparencia el proporcionar la información solicitada de tal manera que resulte ilegible la misma.” [sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha dieciocho de junio de los corrientes, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido, El Sujeto Obligado en fecha veintisiete de junio del dos mil dieciocho, presentó su informe de justificación, por lo cual se decretó el cierre de instrucción con fecha treinta de julio de los corrientes, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 
Así, en fecha trece de agosto del presente, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


CUARTO. Estudio y resolución del asunto 
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En un primer plano es necesario retomar y delimitar los requerimientos del ahora Recurrente, los cuales de manera objetiva versan específicamente en conocer la siguiente información del Municipio de Tlalmanalco de Velázquez:
a) Autorizaciones a particulares o empresas para establecer bases de taxis, colectivos de ruta fija, autobuses de pasajero, automóvil de alquiler y radio servicio, transporte escolar, personal de empresas o turismo y/o cualquier otra modalidad que requiera autorización por parte de la Secretaría, dentro de la circunscripción territorial que abarca el municipio.
b) En relación a la pregunta uno, copia del expediente administrativo que El Sujeto Obligado haya generado con motivo de la autorización otorgada.
c) En relación a la pregunta uno, ubicación grafica de los lugares autorizados a personas físicas o morales para funcionar como bases de transporte público.
d) Normatividad vigente aplicable a las unidades de transporte público. 
e) Número máximo de unidades posiblemente estacionados en cada uno de los lugares autorizados por El Sujeto Obligado, así como normatividad aplicable. 
f) Rutas autorizadas para prestar el servicio en la localidad y cuantas concesiones tienen cada una de estas. 
g) Pirámides tarifarias autorizadas por El Sujeto Obligado para las rutas que circulan  por el Municipio de Tlamanalco. 
h) Pirámide tarifaria vigente del derrotero San Rafael – Aeropuerto Ciudad de México concesionado a la empresa Cardenales de Oriente y/o Cardenales, en caso negativo, normatividad aplicable a la persona moral en referencia. 
i) Directorio de todos los servidores públicos de la Delegación Regional Chalco.
j) Red social oficial para hacer denuncias ciudadanas relativas al transporte público. 

En esta tesitura, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.
Bajo estas líneas argumentativas, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado rindió su respuesta a la solicitud de información formulada por El Recurrente, adicionalmente adjuntó la siguiente documentación: 
1. “reglamento del transporte y servicios conexos del estado de mexico.pdf”: Reglamento del transporte y público y servicios conexos del Estado de México, aprobado y publicado el veinticinco de marzo de dos mil dos, consistente en cuarenta y nueve fojas. 
2. “Código de Procedimientos Administrativos.pdf”: Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, promulgado y publicado el seis y siete de febrero de mil novecientos noventa y siete, consistente en cincuenta y nueve fojas. 
3. “pira 2.png”: Su contenido resulta ilegible. 
4. “pira.jpg”: Su contenido resulta ilegible. 

Inconforme con las respuestas del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha doce de junio, admitiéndose el dieciocho de junio, ambos del año dos mil dieciocho. 
Por otra parte, mediante el informe justificado rendido por El Sujeto Obligado esta Ponencia Resolutora se allegó de lo siguiente: 
1. “Informe_Justificado_02205.pdf”: Informe justificado suscrito por la Jefa de la Unidad de Información y dirigido a la Comisionada Ponente, expone diversos antecedentes y manifestaciones, en lo medular ratifica la respuesta primigenia, asimismo, refiere que anexa copia simple legible de la pirámide tarifaria solicitada en la petición inicial; de fecha veintisiete de junio de los corrientes. 
2. “CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO.pdf”: Código Administrativo del Estado de México promulgado y publicado el trece de diciembre de dos mil uno, consistente en trescientas cincuenta y un fojas. 
3. “REGLAMENTO DEL TRANSPORTE PUBLICO.pdf”: Reglamento del transporte público y servicios conexos del Estado de México, aprobado y publicado el veinticinco de marzo de dos mil dos, consistente en cuarenta y nueve fojas.
4. “12 (1).jpg”: 	Pirámide tarifaria signada por el Delegado Regional, contiene sello correspondiente a la Delegación Regional, así como datos de contacto para quejas y sugerencias, consistente en una foja. 
5. “14 (1).jpg”: Pirámide tarifaria signada por el Delegado Regional, contiene sello correspondiente a la Delegación Regional, así como datos de contacto para quejas y sugerencias, consistente en una foja. 

Una vez sentado lo anterior, se advierte que el derecho de acceso a la información pública se tendrá por colmado una vez que el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. Luego entonces, en el caso que nos ocupa es necesario traer a colación lo que remitió El Sujeto Obligado mediante su respuesta e informe justificado y hacer la comparativa de lo entregado con lo solicitado, una enfrente de la otra a efecto de elaborar las inferencias adecuadas cuyos fines se encaminan a arrojar las conclusiones: 
	[bookmark: _Hlk521225995]Información Solicitada
	Respuesta a la solicitud de información
	Cumplió

	a) Autorizaciones a particulares o empresas para establecer bases de taxis, colectivos de ruta fija, autobuses de pasajero, automóvil de alquiler y radio servicio, transporte escolar, personal de empresas o turismo y/o cualquier otra modalidad que requiera autorización por parte de la Secretaría, dentro de la circunscripción territorial que abarca el municipio.  
	En referencia a la respuesta del Sujeto Obligado, resulta de nuestro interés lo siguiente:
“… Las modalidades descritas no son objeto de autorizaciones por parte de esta Secretaría de Movilidad, a excepción de las bases de taxis; sin embargo, no especifica los periodos en los que se solicita la información” [Sic] 
	No

	b) En relación a la pregunta uno, copia del expediente administrativo que El Sujeto Obligado haya generado con motivo de la autorización otorgada. 
	De la respuesta del Sujeto Obligado, resulta de nuestro interés lo siguiente:
“…las modalidades descritas no son sujetas a autorización y no especifica un rango de fecha determinado, existe un impedimento material para atender su solicitud.” [Sic]
	No

	c) En relación a la pregunta uno, ubicación grafica de los lugares autorizados a personas físicas o morales para funcionar como bases de transporte público
	Derivado de la respuesta del Sujeto Obligado, resulta de nuestro interés lo siguiente:
“Toda vez que, como ha quedado estipulado en el inciso a, las modalidades descritas no son sujetas a autorización y no especifica un rango de fecha determinado, existe un impedimento material para atender su solicitud.” [Sic] 
	No

	d) Normatividad vigente aplicable a las unidades de transporte público.
	Mediante su respuesta El Sujeto Obligado hizo del conocimiento del solicitante que la normatividad vigente aplicable a las unidades de transporte público se encuentra esencialmente inmersa en diversos artículos del Código de Procedimientos Administrativos, así como del Reglamento de Transporte Público y Servicios Conexos del Estado de México. Adicionalmente, adjuntó los ordenamientos jurídicos previamente referidos mediante los documentos electrónicos “Código de Procedimientos Administrativos.pdf” y “reglamento del transporte y servicios conexos del estado de mexico.pdf”. 
Por otra parte, mediante su informe justificado El Sujeto Obligado rectifica su respuesta al adjuntar el Código Administrativo del Estado de México, mediante el documento “CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO.pdf”. 
	Sí

	e) Número máximo de unidades posiblemente estacionados en cada uno de los lugares autorizados por El Sujeto Obligado, así como normatividad aplicable.
	Mediante su respuesta El Sujeto Obligado señaló:
“El número mínimo o máximo de los cajones de una autorización de servicio público, depende de distintos factores, como lo es, el estudio técnico, la ubicación, el tamaño del lugar, el tipo de servicio, la capacidad de las unidades, el permiso o visto bueno del ayuntamiento.” [Sic]

	Parcialmente

	f) Rutas autorizadas para prestar el servicio en la localidad y cuantas concesiones tienen cada una de estas.

	En referencia a la respuesta del Sujeto Obligado, resulta de nuestro interés lo siguiente:
“R.- No EMPRESA / ORGANIZACION RAZON SOCIAL 1 AUTOTRANSPORTES UNIDOS 5 DE MAYO, S.A DE C.V. 3 TRANSPORTES CHALCO 36, S.A DE C.V. 4 CORPORACIÓN TRONCAL AUTOTRANSPORTES DE ORIENTE DE CHALCO S.A. DE C.V. 5 AUTOTRANSPORTES R88, S.A DE C.V. 6 AUTOTRANSPORTES IXTACCIHUATL, S.A DE C.V. 7 AUTOTRANSPORTES TURISTICO Y DE PASAJEROS CARDENALES DE ORIENTE, S.A DE C.V.” [Sic] 
	Parcialmente

	g) Pirámides tarifarias autorizadas por El Sujeto Obligado para las rutas que circulan y por el Municipio de Tlamanalco. 

	Mediante su respuesta El Sujeto Obligado adjuntó los archivos electrónicos denominados “pira 2.png” y “pira.jpg”, cuyo contenido resulta ilegible. 
Sin embargo, mediante su informe justificado El Sujeto Obligado remitió los archivos denominados “12 (1).jpg” y “14 (1).jpg”. 
	Parcialmente

	h) [bookmark: _Hlk521233101]Pirámide tarifaria vigente del derrotero San Rafael – Aeropuerto Ciudad de México concesionado a la empresa Cardenales de Oriente y/o Cardenales, en caso negativo, normatividad aplicable a la persona moral en referencia. 

	En referencia a la respuesta del Sujeto Obligado, resulta de nuestro interés lo siguiente: 
“h) la empresa mencionada no es concesionaria de esta Secretaría de Movilidad, por lo que existe un impedimento legal y material para informar lo solicitado.” [Sic]
	No

	i) Directorio de todos los servidores públicos de la Delegación Regional Chalco.  
	Mediante su respuesta, El Sujeto Obligado proporcionó la siguiente liga electrónica:
http://smovilidad.edomex.gob.mx/directorio

	Sí

	j) Red social oficial para hacer denuncias ciudadanas relativas al transporte público.

	Mediante el informe justificado El Sujeto Obligado adjuntó los archivos electrónicos denominados “12 (1).jpg” y “14 (1).jpg”, mismos que contienen número telefónico para emitir quejas y sugerencias. 
	Parcialmente



Del análisis realizado a la información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que El Sujeto Obligado atendió los requerimientos de la solicitud identificados con los incisos d) e i). Asimismo, colmó parcialmente lo referente a los incisos e), f), g) y j). 
Una vez sentado lo anterior, en relación con los incisos a), b) y c) se advierte que El Recurrente requirió lo siguiente: 
· Autorizaciones a particulares o empresas para establecer bases de taxis, colectivos de ruta fija, autobuses de pasajero, automóvil de alquiler y radio servicio, transporte escolar, personal de empresas o turismo y/o cualquier otra modalidad que requiera autorización por parte de la Secretaría, dentro de la circunscripción territorial que abarca el municipio. 
·  En relación a la pregunta uno, copia del expediente administrativo que El Sujeto Obligado haya generado con motivo de la autorización otorgada.
· En relación a la pregunta uno, ubicación grafica de los lugares autorizados a personas físicas o morales para funcionar como bases de transporte público. 

Por otra parte, como fue mencionado con anterioridad El Sujeto Obligado manifiesta que las diversas modalidades descritas por El Recurrente mediante la solicitud de información 00101/SM/IP/2018 no son ámbito de su competencia, con excepción de las bases de taxis. Asimismo, manifiesta imposibilidad material y jurídica para proporcionar la información, lo anterior bajo la premisa de que El Recurrente no señalo elemento temporal.
En este tenor, ante la ausencia del elemento temporal es puntual señalar que este Órgano Colegiado toma en consideración el criterio emitido por el Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Criterio 009-13 Periodo de Búsqueda de la Información, que a la letra señala:
“PERIODO DE BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN, CUANDO NO SE PRECISA EN LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 
El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.” [Sic]

En sustento a lo anterior si la solicitud de información la realizó el siete de mayo de dos mil dieciocho, este será por un año anterior a la fecha de la solicitud, por ello la información que se requiere corresponde al periodo comprendido del siete de mayo de dos mil diecisiete al siete de mayo de dos mil dieciocho. En este orden de ideas, resultan inaplicables los criterios jurisprudenciales señalados por el recurrente mediante su medio de impugnación. 

Por lo que respecta a las autorizaciones de las modalidades señaladas, expediente administrativo y ubicación grafica de las bases vale la pena mencionar que el Reglamento del Transporte Público y Servicios Conexos del Estado de México funge como el ordenamiento jurídico encargado de regular lo relativo a los servicios de transporte, resultan de nuestro interés los artículos 13, 17, 19 fracción III inciso f), 22, 51 y 52, cuyo contenido literal es el siguiente: 
“ARTICULO 13.- Los servicios de transporte se sujetarán a las siguientes modalidades: 
I. Servicio regular de pasaje en las modalidades de: 
a) Colectivo, el que se opera con vehículos tipo autobús u otros de capacidad intermedia o mínima de once pasajeros. 
b) Masivo, el que se opera en vías específicas, con rodamiento técnico especializado y con equipo vehicular especial. Cuando el transporte masivo se opere sin las características antes indicadas, los vehículos deberán contar con cien o más asientos cada uno; tratándose de vehículos articulados dicha prescripción es aplicable a cada uno de los vehículos que se articulen. 
c) Mixto, el que se opera transportando en el mismo vehículo, pasaje y carga. Queda prohibido el servicio mixto cuando la carga por su naturaleza sea tóxica corrosiva, explosiva o de cualquier manera represente un peligro para el pasaje.
 II. Servicio discrecional de pasaje en las modalidades de: 
a) Individual en automóvil de alquiler de sitio, el que se opera con vehículos de cuatro puertas, sin incluir la del portaequipaje, con un máximo de cinco asientos y un mínimo de cuatro asientos incluido el del operador y que realizan cobro de tarifa autorizada por cada servicio, no por pasajero, teniendo una base determinada por la autoridad de transporte. 
b) Individual en automóvil de alquiler de radio servicio, el que se opera con vehículos de cuatro puertas sin incluir la del portaequipaje, con cinco asientos incluido el del conductor, que realizan cobro por servicio y no por pasajero y se contratan a través del servicio telefónico o por cualquier otro medio electrónico de comunicación o en la base que tuvieren autorizada, debiendo contar con frecuencia de radio otorgada por el Gobierno Federal.
 c) Individual en automóvil de alquiler sin base, el que se opera con vehículos de cuatro puertas, sin incluir la del portaequipaje, con un máximo de cinco asientos y un mínimo de cuatro asientos incluido el del operador y que realizan cobro de tarifa autorizada por cada servicio, no por pasajero, sin que tengan autorizada base alguna, ni puedan realizarla. 
d) Servicio especializado: escolar, personal de empresa y turismo, el que se opera con vehículos cuya capacidad máxima sea de cuarenta y cinco asientos y mínima de ocho asientos. En esta modalidad se incluye el individual en vehículo de propulsión no mecánica con capacidad de dos pasajeros.
 III. Servicio de carga en general: que será discrecional y se operará en vehículos especialmente diseñados para transportar todo tipo objetos no peligrosos en sus diferentes estados físicos. Los vehículos afectos a este servicio deben satisfacer las normas oficiales y la reglamentación federal aplicable. 
IV. Servicio especializado de carga: el que transporta materiales peligrosos en vehículos especialmente diseñados y que satisfagan las normas oficiales y la reglamentación federal aplicable. En la operación de estos servicios, la autoridad de transporte a través de norma técnica, sujetará a los mismos a las condiciones de seguridad que estime necesarias. 
V. Servicio discrecional de arrastre o de salvamento: 
a) De arrastre: es el que se opera con vehículos -grúa u otros especializados para trasladar vehículos impedidos mecánica o legalmente para su auto-desplazamiento.
 b) De salvamento: es el que se opera con vehículos -grúa u otros especializados para el rescate de personas, objetos o animales que se encuentren en situaciones de peligro o que atenten contra la seguridad de terceros en sus personas o bienes.”
ARTÍCULO 17.- El otorgamiento de concesiones para la prestación del servicio público en los casos previstos en el Código y este Reglamento, se hará por concurso o por asignación directa, conforme a las siguientes prevenciones:
I. Se otorgarán por concurso las concesiones que se refieran a servicios de nueva creación para atender determinada necesidad pública insatisfecha.
II.  Se otorgarán a través de asignación directa las concesiones que fueren necesarias para adecuar los servicios existentes y en operación, a nuevas demandas de servicio que impliquen la ampliación de los existentes. Para efectos de esta fracción, se entiende por servicios existentes y en operación, únicamente a los que estuvieren concesionados.
ARTÍCULO 19.- El procedimiento para el otorgamiento de concesiones por concurso, se sujetará a lo siguiente:
(…)
III. Emitida la declaratoria de necesidad pública, la autoridad de transporte expedirá la convocatoria que contendrá:
(…)
f) Lugar, horario y término dentro del cual deberán presentarse las solicitudes de los concursantes, así como indicación de los documentos que deberán adjuntarse.
ARTÍCULO 22.- La asignación directa de concesiones se hará por la autoridad de transporte con sujeción a lo siguiente:
 I. Con base en los planes de desarrollo urbano y sus respectivos programas y atendiendo al avance de los mismos, la autoridad, de oficio determinará durante el mes de julio de cada año, si es o no procedente realizar estudios técnicos para declarar la existencia de necesidad pública de transporte. 
II. La asignación directa de concesiones se hará mediante acuerdo sustentado en el resultado de estudios técnicos, que se sujetarán a las prevenciones contenidas en el artículo 19 fracción II del presente Reglamento, y observando las reglas previstas en el artículo 72 del mismo.               
III. Las concesiones para la construcción, operación, mantenimiento y ampliación de los sistemas de transportación masiva, podrán asignarse directamente en los casos en que existan características particulares de la infraestructura requerida, de experiencia, capacidad, materiales, equipos o tecnología especiales, o el financiamiento total esté a cargo de los particulares.
ARTÍCULO 51.- Serán objeto de autorización:
I. Las rutas de transporte publico. 
II. La modificación de las rutas del transporte público.
III. La cromática de los vehículos y equipos afectos a los servicios de transporte público, arrastre y salvamento. 
IV. Las tarifas a que se sujetará la operación de los servicios regulados en este Reglamento.
V. Las bases, sitios y lanzaderas. 
VI. Las que fueren consecuencia de la aprobación por la autoridad de transporte, de los convenios que celebren concesionarios diversos en los términos de este Reglamento. 
VII. La construcción, conservación y explotación de servicios complementarios que coadyuven al funcionamiento del sistema de transporte masivo, así como la ocupación de espacios para servicios comerciales que se instalen en el interior y en el exterior de las estaciones. 
ARTÍCULO 52.- Para la expedición de autorizaciones se observará lo siguiente: 
I. Las autorizaciones a que se refieren las fracciones I, II y IV, del articulo anterior, las expedirá de oficio la autoridad de transporte, en los términos del presente Reglamento. 
II. Las demás autorizaciones a que se refiere el artículo anterior, se sujetan a solicitud de los interesados, misma que contendrá los siguientes datos:
 a) Nombre y domicilio del solicitante. 
b) Datos de la concesión o permiso a que se refiera la solicitud. 
c) Según se trate en la petición, descripción de la cromática que se solicite o en su caso, señalamiento del lugar en que se pretenda ubicar la base, sitio o lanzadera. 
d) Documentos que acrediten la vigencia de la concesión o permiso. 
e) En su caso, los documentos que acrediten la factibilidad de uso del lugar señalado para la ubicación de la base, sitio o lanzadera. 
III. Revisado por la autoridad el expediente formado con la solicitud correspondiente, si no existe motivo de improcedencia por insatisfacción de requisitos o por perjudicar derechos de terceros, se expedirá la autorización.
IV.  En todos los actos administrativos relacionados con las autorizaciones, la autoridad de transporte sólo materializará el acto decisorio hasta en tanto se acredite con los recibos oficiales haber realizado el entero correspondiente o la autoridad fiscal competente, expida el oficio en que conste que los créditos fiscales derivados de tal acto están garantizados en términos de Ley.” [Sic]
 
Del análisis sistemático de la normatividad previamente plasmada se desprenden las siguientes consideraciones: 
· Resulta inadmisible concebir al solicitante o recurrente como un experto en las materias que nutren las solicitudes de información, por ello, bastará con que la ciudadanía exprese los elementos mínimos necesarios para que los sujetos obligados atiendan las solicitudes de información. Por otra parte, en referencia a las autorizaciones en materia de transporte público no resulta desapercibido que mediante la solicitud de información 00101/SM/IP/2018, El Recurrente señaló: “y/o cualquier otra modalidad que requiera autorización por parte de la Secretaría, dentro de la circunscripción territorial que abarca el municipio”. 
· Las concesiones otorgadas por El Sujeto Obligado para la prestación de los servicios regulados por el Reglamento del Transporte Público y Servicios Conexos del Estado de México invariablemente genera un expediente administrativo, lo anterior con independencia de la modalidad bajo la cual se otorgó la concesión, ya sea concurso o adjudicación directa. 
· Resulta procedente la entrega en versión pública de los expedientes generados con motivo de las autorizaciones de concesiones, mismos que deberán de ser acompañados del acuerdo del Comité de Transparencia, el cual deberá de ser elaborado con estricta observancia a la normatividad aplicable. Comparte el mismo supuesto cualquier otra información en la que obren datos personales. 
· Para la expedición de autorizaciones de bases, sitios y lanzaderas es un requisito imprescindible señalar el lugar en donde serán colocadas, por ello, resulta procedente la entrega de la información requerida en el inciso c).
· En referencia a “me proporcione de manera gráfica la ubicación de los lugares que ha autorizado, tanto a personas físicas como morales, para funcionar como bases de transporte público, debiendo utilizar un código de colores para distinguir entre estos”; se advierte que para colmar las solicitud de información El Sujeto Obligado únicamente proporcionará la información requerida y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, excluyendo la obligación de generar documentos ad hoc, lo anterior en términos del artículo 12 de la Ley de Transparencia local. 
Por lo anteriormente expuesto, resulta procedente la entrega de la información solicitada mediante los incisos a), b) y c) en versión pública del periodo comprendido del siete de mayo de dos mil diecisiete al siete de mayo de dos mil dieciocho. 
Una vez sentado lo anterior y en referencia al inciso e), se advierte que El Recurrente solicitó el número máximo de unidades posiblemente estacionados en cada uno de los lugares autorizados por El Sujeto Obligado, así como la normatividad aplicable. 
Al respecto, vale pena mencionar que mediante respuesta de  fecha veintiocho de mayo de dos mil dieciocho El Sujeto Obligado manifestó que el número máximo de cajones de una autorización de servicio público depende de diversos factores tales como ubicación, tamaño de lugar, tipo de servicio, capacidad de unidades, así como el permiso o visto bueno del ayuntamiento. 
No resulta desapercibido para  este Órgano Garante la aplicación del artículo 6 fracción VII del Reglamento Interior del Sujeto Obligado, así como los artículos 121 y 124 del Reglamento del Transporte Público y Servicios Conexos del Estado de México, normatividad que a la letra reza:   
 “Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad
Artículo 6. El Secretario tendrá las atribuciones siguientes:
VII. Expedir normas técnicas y operativas para la eficiente prestación del servicio público de transporte estatal.
Reglamento del Transporte Público y Servicios Conexos del Estado de México
“ARTICULO 121.- Son conexos al servicio público de transporte: las terminales de pasaje, las bases, las bahías de ascenso y descenso, cobertizos y estaciones de transferencia modal
II. Base: 
a) De servicio regular: el lugar autorizado en los puntos de origen o destino de cada ruta, para la permanencia transitoria de los vehículos afectos a la operación del servicio, con objeto de efectuar su limpieza y control final o intermedio de la frecuencia de operación. 
b) De servicio discrecional: el lugar autorizado para sitio de automóvil de alquiler y sus extensiones denominadas lanzaderas que son paraderos momentáneos relacionados con un sitio determinado.
ARTICULO. 124.- La construcción de toda clase de instalaciones para operar servicios conexos, estará sujeta a lo que se prevenga en la norma técnica.”[Sic]

De la normatividad previamente plasmada se desprende que inmersa en la esfera competencial del Sujeto Obligado se encuentra la atribución de expedir normas técnicas, las cuales podrán regular numerosos aspectos, destacando lo relativo al funcionamiento de las bases. 
Por ello, resulta procedente ordenar la entrega del o los documentos donde conste el número máximo de unidades que puedan estar estacionadas en los lugares autorizados como bases de transporte público, así como normatividad aplicable. 
Por otra parte, se precisa que El Sujeto Obligado no está constreñido a generar información para colmar los requerimientos formulados por la ciudadanía, lo anterior con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia, en este tenor, de no generar, administrar o poseer la información requerida en el inciso e) de la solicitud de información 00101/SM/IP/2018 bastará con que lo haga del conocimiento del Recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución. 
Una vez sentado lo anterior, por su estrecha relación se procede a analizar de manera conjunta los incisos f), g) y h) mediante los cuales El Recurrente solicitó respectivamente: 
· Rutas autorizadas para prestar el servicio de transporte público en la localidad y cuantas concesiones tiene cada una de estas. 
· Pirámides tarifarias autorizadas por El Sujeto Obligado para las rutas que circulan por el Municipio de Tlamanalco.
· Pirámide tarifaria vigente del derrotero San Rafael – Aeropuerto Ciudad de México concesionado a la empresa Cardenales de Oriente y/o Cardenales, en caso negativo, normatividad aplicable a la persona moral en referencia. 

No resulta desapercibido para este Órgano Resolutor que mediante su respuesta El Sujeto Obligado manifestó que las siguientes personas morales son concesionarias del servicio de transporte público en el municipio de Tlamanalco de Velázquez: 
“R.- No EMPRESA / ORGANIZACION RAZON SOCIAL 1 AUTOTRANSPORTES UNIDOS 5 DE MAYO, S.A DE C.V. 3 TRANSPORTES CHALCO 36, S.A DE C.V. 4 CORPORACI ÓN TRONCAL AUTOTRANSPORTES DE ORIENTE DE CHALCO S.A. DE C.V. 5 AUTOTRANSPORTES R88, S.A DE C.V. 6 AUTOTRANSPORTES IXTACCIHUATL, S.A DE C.V. 7 AUTOTRANSPORTES TURISTICO Y DE PASAJEROS CARDENALES DE ORIENTE, S.A DE C.V.” [Sic]

Por otra parte, se trae a colación que mediante el informe justificado rendido por El Sujeto Obligado esta Ponencia Resolutora se allegó de los documentos electrónicos denominados “12 (1).jpg” y “14 (1).jpg”, resultan de nuestro interés las siguientes imágenes ilustrativas: 

[image: ][image: ]
En este sentido, de las constancias que obran en el SAIMEX es posible advertir que empresas tienen las concesiones de transporte público en el municipio referido, sin embargo, únicamente se anexan las rutas concesionadas a las personas morales denominadas “TRANSPORTES CHALCO 36, S.A DE C.V” y “AUTOTRANSPORTES R88, S.A DE C.V.”, así como las respectivas pirámides tarifarias. Por ello, en referencia a los incisos f) y g) El Sujeto Obligado esta invariablemente constreñido a hacer entrega de la información requerida, únicamente en cuanto a la información faltante.  
En referencia al inciso h) es oportuno resaltar que El Sujeto Obligado  manifestó lo siguiente:
 “h) la empresa mencionada no es concesionaria de esta Secretaría de Movilidad, por lo que existe un impedimento legal y material para informar lo solicitado” [Sic]
Por ello, a toda luz es posible advertir que la respuesta del Sujeto Obligado es incongruente, generando en consecuencia incertidumbre jurídica a esta ponencia resolutora. En consecuencia, de haberle concesionado el derrotero San Rafael – Aeropuerto Ciudad de México a la multicitada persona moral resulta procedente la entrega de la pirámide tarifaria respectiva. En sentido contrario, bastará con que lo haga del conocimiento del Recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución. 
Finalmente, en referencia al inciso j) se advierte que el ahora recurrente solicitó la red social oficial para hacer denuncias ciudadanas relativas al transporte público. Al respecto, resulta oportuno precisar que el veintiocho de octubre de dos mil quince fue publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el Manual General de Organización del Sujeto Obligado, resulta de nuestro interés la siguiente imagen ilustrativa: 
[image: ]
De lo anterior se desprende que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Sujeto Obligado se conforma por diversas direcciones, subdirecciones y departamentos, resultando de nuestro interés la competencia del Departamento de Quejas y Denuncias:
“223041003 DEPARTAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS 
OBJETIVO: 
Recibir y remitir las quejas y denuncias presentadas por los usuarios del servicio público de transporte en contra de los concesionarios, permisionarios o autorizados, con motivo de la prestación del servicio público de transporte de pasajeros, así como dar seguimiento a los requerimientos de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México con relación a las quejas en contra de servidores públicos.
FUNCIONES:
· Recibir quejas y denuncias en contra de concesionarios, permisionarios o autorizados del servicio público de transporte. 
· Canalizar a las Direcciones Generales de Movilidad o Delegaciones de Movilidad las quejas, denuncias e inconformidades que se presenten en contra de concesionarios, permisionarios o autorizados, por el incumplimiento de las obligaciones establecidas para la prestación de los servicios públicos. 
· Proporcionar asesoría jurídica a las Direcciones Generales, Delegaciones Regionales, Subdelegaciones de Movilidad, ciudadanía y órganos de control interno que lo soliciten, en materia de quejas y denuncias sobre la operación del transporte concesionado. 
· Coordinar sus acciones con las autoridades federales, estatales y municipales que correspondan, para atender las quejas y denuncias sobre los servicios públicos de transporte en la entidad. 
· Supervisar y evaluar el proceso para la recepción, registro y remisión a las Direcciones Generales de Movilidad que correspondan las quejas, denuncias, sugerencias e inconformidades que por cualquier medio: electrónico, escrito, call center o redes sociales lleguen a la dependencia. 
· Atender y orientar a la ciudadanía en la consulta para levantar quejas, denuncias e inconformidades y, en su caso, sugerencias y recomendaciones, con el propósito de mejorar la calidad de los servicios. 
· Atender y dar seguimiento a los requerimientos de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, en relación a quejas presentadas contra servidores públicos de la Secretaría. 
· Informar periódicamente al Secretario sobre las quejas y denuncias presentadas a la dependencia, así como del seguimiento de éstas. 
· Conciliar con propietarios, concesionarios, permisionarios del transporte, así como con autoridades de los distintos niveles de gobierno, asociaciones civiles, empresas y sociedades, relativa a la movilidad, cualesquiera de los asuntos derivados de las obligaciones establecidas en las concesiones, permisos o autorizaciones otorgadas para la prestación de los servicios públicos. 
· Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.” [Sic]

En este tenor y con base en la normatividad plasmada previamente resulta inconcuso que El Sujeto Obligado ha instaurado diversos medios a disposición de la ciudadanía para recibir quejas y sugerencias, por ello, resulta procedente la entrega del o los documentos que reflejen la red o redes sociales del Sujeto Obligado, mediante el cual se reciben quejas y denuncias.  

Versión pública
De manera invariable, se debe de privilegiar el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la intimidad por medio de la protección de datos personales.  En este sentido, la versión pública nos permite eliminar, suprimir o borrar la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.  
Resulta oportuno precisar que las versiones públicas deben de acompañarse del Acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que la sustente, en el que se plasmen los argumentos, fundamentos y razones que llevaron al Sujeto Obligado a testar datos del soporte documental. La hipótesis contraria implica que el documento entregado no es una versión pública, sino un documento tachado o ilegible, generando en consecuencia, un estado de incertidumbre e inseguridad jurídica al solicitante. 
Sirve de sustento a manera de robustecer lo expuesto, los artículos 3 fracción IX y XLV, 49 fracción VIII, 122 y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales se plasman a continuación: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
(…) 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
(…)
 XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
(…) 
VIII. 	   Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
(…)
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
(…)
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o (…)” [Sic]

Por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
Finalmente, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00101/SM/IP/2018, que ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de información 00101/SM/IP/2018, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución. 
SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO que haga entrega a EL RECURRENTE de ser procedente en versión pública, a través del SAIMEX, del o los documentos donde conste lo siguiente:
1. Autorizaciones a particulares o personas morales para brindar servicios de transporte público en cualquier modalidad en el Municipio de Tlalmanalco de Velázquez, durante el periodo comprendido del siete de mayo de dos mil diecisiete al siete de mayo de dos mil dieciocho. 
2. Expedientes administrativos generados con motivo de las autorizaciones a particulares o personas morales para brindar servicios de transporte público en cualquier modalidad en el Municipio de Tlalmanalco de Velázquez, durante el periodo comprendido del siete de mayo de dos mil diecisiete al siete de mayo de dos mil dieciocho.	
3. Ubicación de las bases establecidas con motivo de las autorizaciones a particulares o personas morales para brindar servicios de transporte público en cualquier modalidad en el Municipio de Tlalmanalco de Velázquez, durante el periodo comprendido del siete de mayo de dos mil diecisiete al siete de mayo de dos mil dieciocho. 
4. Número máximo de unidades posiblemente estacionadas en las bases autorizadas por El Sujeto Obligado en el Municipio de Tlalmanalco de Velázquez, así como normatividad vigente aplicable al siete de mayo de dos mil dieciocho. 
5. Rutas y pirámides tarifarias autorizadas en el Municipio de Tlalmanalco de Velázquez, al siete de mayo del dos mil dieciocho, únicamente en cuanto a la información que no fue remitida mediante respuesta e informe justificado. 
6. Pirámide tarifaria del derrotero San Rafael – Ciudad de México concesionado a la persona moral Autotransportes turístico y de pasajeros Cardenales de Oriente S.A. de C.V., vigente al siete de mayo de dos mil dieciocho. 
7. Red social oficial para denuncias ciudadanas relativas al servicio de transporte público, vigente al siete de mayo de dos mil dieciocho. 
Para el caso de que El Sujeto Obligado no haya generado la información relativa al punto 4 y 6, bastará con que lo haga del conocimiento del Recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución. 
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente. 

TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (VOTO PARTICULAR), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (VOTO PARTICULAR) Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (VOTO PARTICULAR), EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 


 Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).




 José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).




Alexis Tapia Ramírez 
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).
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